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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ayu 11 

2) 
RESOLUCION +2 *B-1-2-1 10 9 el 

Gilberto xovoa *ontalvo, 

INTENDENTE DE COMPARIAS DE QUITO, ZECARGADO 

MEDIANTE RESOLUCION N* ADN-27224, DE 31 DE JULIO DE 1.987, 

CONSI1IDAESANODO: 

vtr +1 le de mayo de 1.922, se ha otorgado ante el 
Notario Vigésimo Primero del Cantón quito, la escritura panic 
de constitución de la comparia "COMERCIAL DANMEUYEO CIA. LTDA.* 

“E el señor licenciado Aurelio Fernánds2, con +1 patro”- 
9 cinio «del «doctor René Coronel Domínguez, a solicitado la 

aprobación de la inovicada escritura pública, a cuyo efecto 
ha presentado tres covias certificades de la irisra;z 

Gu. el Dbepartamente de Corpañías de Res:¿onsabilidad 
Limsitala «de la Intendencia de Derecho Socistario, mediante 
memorando N* 48-1-2-1-4207, de 14 de junio de 1.218, ha emitido 
inform favorable para la continuación sel trémite, una vez 
que considera que se ha dado curmpliriento a los requisitos 
legales respectivos; 

. EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante 
Resolución 1”? ADX-865393, de 31 de adicienvre de 1.9943 

RAS UZLVos 

0 ARTICULO PRIVA E APROBAR dá constitución de la compañía 
*CORTECIAL BAXEYEO CIA. LYDA.*, con domicilio en la ciuuac 
de Quito, con un  cavital social «e £/.1*2090.000,00 (UN MILLO: 

| Dé. SUCRES), dividico en 1.006 particicraciones do 5/.1.000,00 
(UN  <TL  SUCRES) caída ura, de conforaided con los términos 

constantes en la referida escritura pública. 

  

ATC ia: SAD. Disfiunal qe dh «stracto ue la indicaca 
escritureo ¡Gblica se pguoliguo, per una Vez, 24 uno 2 los 
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dúlarios Je mayor circulación en la < i¿4ito.s Un ejcaplar 
de lóé ¡uolicación denerá entregarse a ste Luspacag. 

ARTICULO | ARACELI. + DESEA OLER: que ul tario Vigésimo Primero 
ael Cantón ¿tlito, tom nota al margen un la 1atriz ue la S50f1- 
tufáa púbvlica que se dapruebvas duel contenádo de le nuresente 
resolución y siente razón du sta anotación. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

_ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS os E? 12 

"COMERCIAL BANEYEO CIA. LTDA.” 

ARTICULO  CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil «cel 
Cantón «Juito: a) inscrinpa la indicada escritura pública junto 

con la presente Resolución; y. b) cumpla con las demás prescrip- 
ciones contenidas en la Ley de iegistro y en el Art. 33 del 
Código de Comercio. 

CUNPLIDO. 7 VUELVA el expediente. 

COMUNIQUESR.= DADA y firmada en la Superintendencia de Compa- 
ñlas, en en ; Quito, a q? LEN a 

    

  

NOVOA MONTALVO. 

lráeb/. 

Con esta fechas queda inscrita la presente Resolución bajo el número 

1118 del Registro Mercantil, toma 119.- Se da así cumplimiento = lo 

dispu=sto en la misma, de conformidad a lo establecído en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicada en el-Registro Úficial 878 de 

29 de agosto del mismo año.- duito, a A de julio de mil novecien 

tos ochenta y ocho.- El REGISTRADOR.» Aa 
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Es Coal tasa Gas sa Ciao 

OR MERCASA DEL Cáx: ¿0H Guo 

  

  

 


